
 

 

Conciliación:  

La conciliación es un mecanismo alterno de solución de conflictos a través del cual las partes involucradas 

en una controversia de carácter transigible, gestionan por si mismas su solución, a través de un trámite 

informal, rápido y gratuito, con la colaboración de un tercero neutral, calificado y especializado, llamado 

conciliador. 

A continuación, encontrará el paso a paso para facilitar el diligenciamiento de cada uno de los datos 

requeridos y así lograr radicar en línea la solicitud de conciliación. 

1. Ingrese en su internet Explorer o Google Crome a la dirección: 

https://www.supersociedades.gov.co/ 

 

 

 

2. Este link lo llevará a la página oficial de la Superintendencia de Sociedades, allí deberá dirigir 

el puntero a la casilla superior denominada Delegatura de Procedimientos Mercantiles:  

Guía para radicación en línea de solicitudes de 

conciliación 

https://www.supersociedades.gov.co/


 

 

3. Debe ubicarse en la casilla procedimientos mercantiles, allí se desplegará una ventana con 

un menú de opciones, deberá dirigirse a la opción de conciliación:  

 

4. En el mini home encontrará los vínculos referentes a la Conciliación, deberá seleccionar la 

opción Radique su solicitud en línea: 



 

5. Una vez haya ingresado al link Radique su solicitud en línea, deberá digitar el número de 

identificación de la persona natural o jurídica que hace la solicitud: 

 

6. Se desplegará una ventana que corresponde al tipo de conciliación, allí deberá seleccionar 

¨Nuevo proceso¨ y pulsar la opción continuar:  



 

7. Se tendrá que diligenciar el formulario con todos los datos de la parte que solicita la 

conciliación y/o de su apoderado (opcional). Al ingresar SI en el registro del apoderado, 

deberá ingresar los datos del mismo:  

 

8. Posteriormente, deberá diligenciar los datos de la parte convocada:  

Opcional 



 

9. En este estado, usted deberá registrar en el sistema, la información relacionada con la 

solicitud de conciliación:  

 

10. Usted podrá adjuntar los documentos que considere pertinentes y que sirvan de soporte a 

su solicitud. 



 

 

 
 

11. Una vez que se ha diligenciado el formulario de solicitud de conciliación, deberá darle click 

en radicar solicitud:  

 

 



12. Finalmente, el sistema le arrojará el sticker de radicación. 

 


